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establecidas por el Real Dc<:rcto 2236/198S, de S de junio por el
que se declaran de obligada observancia las nonnas técni";' sobre
aparatos dom~sticosque utilizan energlael~ desarrollado por
Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dim:ción General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolQ8llt el citado producto,
con la contraseña de homolopc:ión CEC-0070, disponi~ndose
asimismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los ccrtiIicados de conformidad de la producción, antes del 13
de octubre de 1989, definiendo, por último, como caraetcristicas
técnicas para cada marca y modelo homolopdo, las que se indican
a continuación:

Información complementaria: Estos aparatos son a compresión
con grupo herm~tico, clase N, con¡clador de SO decímetros cúbicos
bruto y SO decimetros cúbicos útiL

El compresor de estos aparatos es marca «Necchi», modelo
ESM9K.

La potencia nominal de estos aparatos es de 200 W, funcio
nando el compresor y de 230 W, funcionando la resistencia de
desescarche.

Caraeterúticas comunes a tadas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descnpción: Volumen bruto total Unidades: dm.3
Tercera. Descripción: Poder con¡clación en 24 horas. Unida-

des: K¡.

Valor tk las caraeterfsticas para cada marca y modelo
Marca «Edesa», modelo Nf'E.3O.

Caracteñsticas:
Primera: 220.
Segunda: 27S.
Tercera: 4.

Madrid, 13 de octubre de 1987.-El Director IlCneral, Jo~
Fernando Sánchez·Junco Mana.

RESOLUClON de 13 de octubre de 1987. de la
Dirección General tk Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se homologafrigor(fico congelodor,
marca «IIEG». modelo Santo 2600 Dí', fabricado por
«IIEG», en Kassel (Alemania).

Recibida en la Dim:ción General de Industrias Siderometalúr·
gicas y Navales la solicitud presentada ~r «AEG Ibérica de
Electricidad, Sociedad Anóllima», con domIcilio social en Principe
de Vergara, 112, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para
la homolo~ónde friJorffico con¡clador fabricado por «AEGlt, en
su instalación industrial ubicada en Kassel (Alemania);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documen·
tación exigida por la lcgisIación vi¡cnte que afecta al producto cuya
homolopc:ión solicita y_ que el Laboratorio Central Oficial de
Electrotecnia de la ETSII de Madrid, mediante dictamen tOCnico
con clave 8704S112, y la Entidad colaboradora «llurcau Veritas
Español, Sociedad Anónimo, por certificado de clave
MDDl990/18/86-C, han hecho constar, respectivamente, que el
tipo o modelo presentado cumple todas las es~ificaciones actual·
mente establCCldas por el Real Decreto 2236/198S, de S de junio,
por el que se declaran de obligada observancia las nonnas t&:nicas
sobre aparatos dom~ticos que utilizan encrgla eléctrica, desarro
llado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dim:ción General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación CEC-0069, disponi~ndose

asimismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, los ccrtificados de conformidad de la producción, antes del 13
de octubre de 1989, definiendo, por último, como caraeteñsticas
t&:nicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Información complementaria: Estos aparatos son a compresión
con grupo herm~tico, clase N, CO"F.lador de 47 decimetros cúbicos
bruto y 47 decímetros cúbicos útiL

El compresor de estos aparatos es marca .Unidad herm~tiCll»,
modelo LSSAS.

Caraeterfstlcas comunes a tadas /as marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
~da. Descripción: Volumen bruto total Unidades: dm.3

Tercera. Descripción: Poder con¡clación en 24 horas. Unida·
des: K¡.

Valor de las caraeterúticas para cada marca y motklo
Marca «AEG», modelo Santo 2600 DT.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2S3.
Tercera: 3,S.

Madrid, 13 de octubre de 1987.-El Director ilCUeral, J~
Fernando Sánchcz-lunco Mano.

228 RESOLUCION de 13 de octubre tk 1987. de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se modifica la de 27 de julio, que
se homologa frigorífico marca «Zanussi» y variantes,
fabricodo por «Ibefsa, Sociedad Anónima».

Vista l. petición de esa Empresa de modificación de la
Resolución de 27 de julio de 1987 por la que se homologa
frigorífico marca «Zanussi» y variantes, siendo el modelo base de
la marca «Zanussi», modelo F-l40-SM¡

Resultando Que la modificación Que se pretende consiste en el
cambio de lugar de fabricación de los citados aparatos, según anexo
al certificado extendido por la Entidad colaboradora de la Adminis
tración;

Vistos los Reales Dc<:rctos 2S84/1981, de 18 de septiembre;
73411985, de 20 de febrero, y 2236/l98S, de S de junio,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 27 de julio de 1987, en el sentido de
que la fabricación de los productos homologados mediante contra·
seña de homologación CEF-<J041 tendrá fogar en la instalación
industrial de Fuenmayor (La Rioja), de acuerdo con el certificado
de clave MDDIM990/021/1987, de la Entidad colaboradora de la
Administración «llureau Veritas Españo~ Sociedad Anónimo.

Madrid, 13 de octubre de 1987.-El Director IlCneral, 10~
Fernando Sánchez-lunco Mans.

RESOLUCION de 13 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica. por la
que se modifica la de 22 de diciembre de 1986, que
homologaba ocho pantallas marca «Aydin Contro/s»
modelos 8810,8811,8830,8831,8835,8836,8855 Y
8856. fabricadas por «Aydin Controls», en su instala
ción industrial ubicado en Washington (EE. UU.).

Vista la petición presentada por la Empresa «Aple~n Ingenieros,
Sociedad Anónimm., con domicilio social en Gallleo, 288, de
Barcelona, por la que solicita que la Resolución de fecha 22 de
diciembre de 1986 por la que se homologan ocho pantallas marca
«Aydin Control.,., modelos 8810, 8811, 8830, 8831, 883S, 8836,
88S5 y 88S7, sea aplicable a los modelos 8888. 8864 Y 886S;

Resultando que las características, especificaciones y paráme·
tras de los nuevos modelos no suponen una variación sustancial
con respecto a los modelos homologados, . .

Vistos el Real Decreto l2S0/198S, de 19 de¡uDlo, y la Orden del
Ministerio de Industria y Encrgla de 23 de diCIembre de 1985,

Esta Dirección General ha resuelto:
Modificar la Resolución de 22 de diciembre de 1986 por la que

se homologan las pantallas marca «Aydin Controlo», modelos 8810,
8811.8830,8831, 883S, 8836, 885S y 88S7, con la contraseña de
homologación GPA-0239, para inclUIr en dICha homologaclOn los
modelos de pantallas cuyas características técnicas son las siguien
tes:

Marca y modelo: Marca «Aydin Control.,., modelo 8888.
Características:
Primera: 13.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tereera: PolIcroma.

Marca y modelo: Marca «Aydin Controlo», modelo 8864.
Características:
Primera: 13.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Marca y modelo: Marca «Aydin Control.,.. modelo 886S.
Características:


